
“2025- Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina” 

    

 

 

    Ministerio de Capital Humano 

     Universidad Tecnológica Nacional 

                Rectorado   

"2025 - Año de la Educación y el Conocimiento para una Sociedad Justa y Democratizadora" 
7 

 

MODIFICACIÓN DEL PUNTO 8. PLAN DE ESTUDIO CORRESPONDIENTE AL 

DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

PARA TODO EL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

 

Buenos Aires, 16 de abril de 2025 

VISTO el informe técnico recibido desde la Dirección Nacional de Gestión 

Universitaria, relacionado al pedido de reconocimiento y consecuente validez nacional 

para el titulo Técnico/a Universitario/a en Higiene y Seguridad en el Trabajo, aprobado 

por Ordenanza N° 986 y adecuada por Ordenanza N° 1767 para todo el ámbito de la 

Universidad Tecnológica Nacional, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en el año 2003 se crea el diseño curricular de la carrera Tecnicatura 

Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo, aprobándose el 05 de marzo de 2003 

por medio del Consejo Superior de nuestra Universidad y que por Ordenanza 1767 el 

03 de julio de 2020se modifican los alcances de la carrera por observaciones de la 

DNGU. 

Que por Ordenanza N° 1688 se modifica la denominación de las carreras de 

pre-grado que se denominen Técnico/a Superior por Técnico/a Universitario/a. 

Que, como consecuencia de nuevos informes técnicos recibido por parte de 

la DNGU, donde se solicita: consolidar la grilla correspondiente al plan de estudio de la 

carrera con los programas sintéticos en relación a carga horaria y al nombre de la 

asignatura Física, agregando en el plan de estudio  
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Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta y aconseja su 

aprobación para todo el ámbito de la Universidad. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

ORDENA: 

ARTÍCULO 1°. - Modificar el Punto 8. Plan de Estudio de la carrera Tecnicatura 

Universitaria en Higiene y Seguridad en el Trabajo, para el título de Técnico/a 

Universitario/a en Higiene y Seguridad en el Trabajo, aprobado por Ordenanza N° 986 

y adecuada por Ordenanza N° 1767 – a dictarse bajo la modalidad presencial, según 

lo establecido en el Anexo I para todo el ámbito de la Universidad Tecnológica 

Nacional. 

ARTÍCULO 2°. -Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

ORDENANZA N° 2128 

U.T.N. 

Mgb 
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MODIFICACIÓN DEL PUNTO 8. PLAN DE ESTUDIO CORRESPONDIENTE AL 

DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

 

ANEXO I 

ORDENANZA N° 2128 

 

 
ASIGNATURA  

Carga Horaria 

Semanal 

Carga Horaria 

total 

PRIMER NIVEL – PRIMER CUATRIMESTRE 

Física 4 64 

Matemática 6 96 

Química 4 64 

Organización Industrial y Empresarial 6 96 

PRIMER NIVEL – SEGUNDO CUATRIMESTRE 

Seguridad I – Organización Interna 8 128 

Higiene I – Ambientes de Trabajo I – 

Ruidos y Vibraciones  
4 

64 

Psicología Laboral  4 64 

Medicina Industrial 4 64 

SEGUNDO NIVEL – PRIMER CUATRIMESTRE 

Seguridad II – Edificios, Instalaciones 

Eléctricas y Riesgos en el Medio Rural. 
8 128 

Enfermedades Profesionales 4 64 

Sociología 4 64 

Relaciones Humana I 4 64 
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ASIGNATURA  
Carga Horaria 

Semanal 

Carga Horaria 

total 

SEGUNDO NIVEL –  SEGUNDO CUATRIMESTRE 

Seguridad III – Equipos, máquinas, 

herramientas, sólidos, líquidos, 

vapores y gases, transporte y 

tránsito, terrestres, marítimo y 

aéreo. 

6 96 

Higiene II – Ambientes de Trabajo II – 

Iluminación y Color. 
6 96 

Estadística y Costos  4 64 

Estudio del Trabajo y Ergonomía 4 64 

 TERCER NIVEL – PRIMER CUATRIMESTRE  

Seguridad IV – Incendios. Sistemas de 

Alarma y Evacuación 
6 96 

Relaciones Humanas II 4 64 

Selección y Capacitación del Personal 4 64 

Pedagogía y Didáctica General. 

Metodología  de la Investigación. 
2 32 

Electiva I 2 32 

Derecho del Trabajo 2 32 

 TERCER NIVEL –  SEGUNDO CUATRIMESTRE 

Seguridad V – Elementos de Protección 

Personal y de Protección Radiológica y 

Nuclear 

6 96 

Higiene III – Ambientes de Trabajo III – 

Ventilación y Control de la 

Contaminación. 

6 96 

Proyecto Final 4 64 

Electiva II 2 32 

Ética y Deontología Profesional. 2 32 
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ASIGNATURA  
Carga Horaria 

Semanal 

Carga Horaria 

total 

ASIGNATURAS EXTRACURRICULARES 

Inglés Técnico I - - 

Inglés Técnico II - - 

Informática I - - 

Informática II - - 

Carga Horaria Total  120 1920 
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